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JEFATURA DE GOBIERNO

Gobernación y Justicia

Acuerdo 425 |
Tegucigalpa. D. C., 6 de marzo 1

de 1964. \
!"El 3efe del Gobierno Militar, 1

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para* contraer matrimonio ci
vil, a Roberto Alvares y María 
Deífina Rodríguez, vecinos de
Goascorán, previo entero de ......
{L 16.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda designe.—Comu- 
Bíquése.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera Lope-/..

C O N T E N I D O
Secretaría de Gobernación y Justicia

Acuerdos NO $£> al 473, inclusive.— M arreo de 13fri 
C ofnunleadenB t y  O bras Pública*

A cuerdos N i 353 al 35S, inclusive—F ebrero de 1064
Secretaría de Econom ía y  Hacienda
Acuerdos Np al ?2 inclusive. Enero de 

AVISOS
Acuerdo N* 431

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo 
de 1964.

¿ í Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Gilberto Sandoval y  Concep
ción Banegas, vecinos de El Paraí
so, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 436

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para* contraer matrimonio ci
vil, a Adelso Rivera Mendoza y 
Olivia Alcántara Flores, vecinos de 
A tima, Santa Bárbara, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N0 426
Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo 1 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N* 432

■ Tegucigalpa, D, C., S de.marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Acuerdo N* 440

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo
de 1964. ¿

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Randolfo Flores Cruz y Cris
tina Banegas, veeinos de .El Por
venir, F. M,, previo entero d e ___
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía* y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo hí- 448
Tegucigalpa, D. C,, 10 de marzo 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer mati-imonio ci
vil, a Alejandro Adán Membreño. 
Padilla y María Luisa Castellanos* 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10-00) diez lem
piras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda dé-’

, sgne,—Comuniqúese.
O LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Mario Rivera López_

. Dispensar la publicación de edic- j Dispensar la publicación de adic
tos para contraer matrimonio ci-Uos Parí' con'traer matrimonio ci
vil, & Marco Tulio González Bor-| vU* a Tróchez Peña ?  Gel'

AcuerdoUSP 437

Tegucigalpa, D. C., 9 dé marzo 
de 1964.

Ei Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación do cd:c-

Acuerdo U" 444

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo 
de 1964.

El -Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

J ttp fd iu , Yolanda A lvares * } * * « * »  Sasastuma, ve-|tc* para, oontoaar nm&nnomo Par^ «n rra a r n,at. . ^

vacilé do « * * « » .  X>. C.. *  * « * *  * " » *  <-"• v. • ; 1 y 1 i " r A
vio entero de (L 10.001 diez l?r 
¡as. en la oficina qu« ti iviinisterío 
de Economía y Hacienda designe. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los

n la oficina que el Ministerio de nos *̂e Choluteca, previo entero de
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio dé Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

Economía y Hacienda designe.—■ 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los
Despachos de Gobernación y Jus- J Despachos de Gobernación y Jus-j E] secretario de Estado en los

' . n . T . tticlai } Despachos de Gobernación y Jus-Mano Rivera López. Mario Rivera López. jttcia
Mario Rivera López. 

Acuerdo hP 438

Dispensar la publicación üe edie- 
tos para» contraer matrimonio ci-

Andrea 
em

pira, previo entero de -(L 10.00) 
diez lempiras, en la* oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E¡ Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 449

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzos, 
de 1964. •

El Jefe del Gobierno Militas:..
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edíc~ 
tos para contraer matrimonie ci
vil, a Anselmo Hernández y  María 
AguSIar, vecinos de Lepaers, pre
vio entero de (X> 10.00) diez lem
piras, en la ozicmat que el Ministe
rio de Economía y Hacienda de-: 
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en Jos- 
Despachos u« Gobernación y Jus-_ 
ticia,

Mario Rivera López*

Acuerdo Ñ* 450

Tegucigalpa, D. C., 10 de marz 
de 1964.

Acuerdo H‘ 428
/

Tegucigalpa, D. C,, 9 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar 

ACUERDA:-

■ Dispensar la publicación de edic
tos para' contraer matrimonio ci- 
■l, a ís'ráeí Soríano Maradiaga y 

ia Irma Plores Pérez, vecinos 
- Corpus, Choluteca, previo 

'(L lCr.00) diez lempiras,
■> oií*». el Ministerio de 

Tegucigalpa,.tienda* • designa— 
de 1964.

El Jefe del J ^ S ita r , 
ACUERDA:

1*—Cancelar el Acuerdo Hv 1252 
-del 29 de octubre de 1963, por me-

- Acuerdo 435

Tegucigalpa, D. C., 9 dé marzo
de 1964.

Ej^Jefe de! Gobierno Militar,

”! ACUERDA:

Dispensar ia publicación de edic
tos pava» contraer matrimonio ci
vil, a -Juan Francisco Puentes y 
Rosa Cruz, vecinos de Laáigue, pre. 
vio entero, de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Eretario de Estado en los 
Despaos de Gobernación y  Jus-
Obra*

Tegucigalpa, D. C., 9 de, marzo
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a José E. Orellana y Amparo 
Pineda, vecinos de El Mochíto, pre
vio entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Minis
terio de Ecqnomía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus- 

j tic-a.

Acuerdo N° 445

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo 
de. 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ei- 
vií, a Valeriano Espinal y Simona 
Josefa Zavala, vecinos de Güinope, 
previo entero de (L 10.00) die2 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía) y  Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Jlario Rivera Lópe o. j Mario Riv era. López.

EJ Jefe dei Oiobierno SQEESí;'
ACUERDA:

Dispensar la. publicación de edic
tos para* contraer matrimonio ci
vil, a Carlos Chián Vásquez y Li- 
liam Montes Abadíe, vecinos de Te. 
gucígalpa, D. C,, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi- 
c’na que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en lcá* 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Mano Rivera López-

Acuerdo 13* 451.

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno IGEtar,. 
ACUERDA:El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernar:ór. y J~. 
ticia.- i Dispensar la publicación de.^dic-

IJ a n o  R iv e ra  L op e* . I cen í
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)

N“ -í~ Tj ônornía y  Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

los
Jus-

&  Jalao C ésar ¿u íü gc. y  - L -  j A - -

j2üdrxna \ ^oez, "  * Tegueígalca, D. C-, 10 de marzo!
rrrái 0Tan,~Lo previo estero  de —  ( * j
(L'lO.om diez lempiras, en la oñ-j ^  l9rA- j El secretario de E¿iaóo
óna dTJe el Ministerio de ¿uX»-"-'- j El Jefe del Gobierno Militar, j Despachos de Gobernación 
mía v Hacienda desigae.- Con-^m- * , . ■

Í ACUERDA: u^'a -quese. j ’
< ,.. j  | Alario Hixera López.

O. LuPE Z A .« — -±.e..-«---- - ¿ ■■ r '  ̂ . ' i
) ins os.n- contraer matrimonio ei-l _____ .

El Secretario d« Pintado en losi^i ,  Ernesto S fervellón y Olga j 
r-espaCho« de Gobernación y Jus- ¡Doblado. vecinos de El Porvenir, j 
tiesa, j Francisco Morazán, previo entero j

|de i L 10.001 diez lempiras, en la¡ 
io:-tir.a íi'.ie Mlnlsteiio de Econo-[
Irma v Ub rienda designe.—Comuní-1 
f ntiecp I

vd, & Ai-nold Bardales M¿jí* y tta-.vlí. * Maradiag?.
:... p_• •. rn-d:-' vecinas de Sona-|y Maria de Jesús Hernández, ve*, 
griera. Coíón. previo entero de|craus uc L. c., tare»
fL 10,00) diez lempiras, en la oí i- jv:c entero de íL 10.00) diez ka.- 
ciña que fel Ministerio de Eccno-| P->as- en la oficina que el Miníste- 

v Hacienda designe. -Comuní. jrio de Economía y Hacienda deság- 
auese. | ne.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A. j
O. LOPEZ A.

v 3us-

>fario Rivera López,

Acuerdo X' -i 6 2
Tegucigalpa, D. C-, 12 de marzo 

de 1964.

Jid .ij. -
Despachos ele Oobernaeió'
iicin.

Mario Rivera López.

i XI-*, c ti.tí
¡Despachos de

- .. r..-; tauo 
Gobcni ación

ea loa. 
y Jjjs-

E1 Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Acuerdo X: 466 j
12 de marzo j| Tegucigalpa, D. C 

í de 1964.
Acuerdo -N' 452 O. LOPEZ a

ít,̂ ÓHfr(*íírd1v>0. T>
de 1964,

1A de marzo t El Secretario de Estado en ios 
j Despachos de Guheinacior. y Jus-
tícn

t)i je - ¿ del Gobierno Militar, 
A-CUEÍtDA;

Dispensar la publicación de edic» 
tes par& contraer matrimonio ci- 
"vii, a Eduardo Pascual Torres y 
Leticia- Obando, vecinos de Canta- 
rranas, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese. ‘

Ó. LOPEZ A.

— -Secretario de Estado *n los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,.

Mario Rivera. López.

Mario Rivera López.

Acuerdo N5 453

Tegucigaipa D. C., 10 de marzo 
de 1964.

Él Jefe del Gobierno Militar.
ACUERDA;

Dispensar la publicación de edic
tos para» contraer matrimonio ci
vil, a Encarnación Moneada Sán
chez y Blanca Azucena Mejía Ze- 
laya, vecinos de Tegucigalpa, D. 
C., previo entero de {L 10.00 J diez 
uempiras, en ia oüeina yue el Ivli-
-mio+feriA a«» V̂ n/¡ry,íc, v TD’fe’"<:*n<Ííí 
tic-ajgnv-—

G. LOPEZ A,

Acuerdó N" 456

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo 
de 1964.

El Jefe Sel Gobierno Militar.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para» contraer matrimonio ci
vil, a Rafael Ricardo Merriam 
Weddle y Celia Isabel Mendoza, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda de
signe.- Comuniqúese.

Dispensar ia publicación de edic
tos para- contraer matrimonio ci
vil, a Lázaro Castillo y Juana Cruz 
vecinos de Gualcínse. Lempira, pre
vio entero de (L, 19,00) diez lem
piras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda de
signe. - Com uní que.se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobemaeióh y Jus 
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 463
<T* _j f -Aj Th ¿m

de 1964.
Eí Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

írzc

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci- 

O. Lo pe z  A. vü> a J°sé Gil Galo e Isaura Galo,
vecinos de Maraita, Departamento 

El Secretario de Estado en los j ¿g Francisco Morazán, previo en-
Despachos de Gobernación y 
ticia.

Jus-

ATario Rivera López,

Acuerdo X" 457

tero de ÍL 10.00) diez lempiras, 
jen la oficina que el Ministerio de 
(Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Tegucigalpa, P. C., 10 de marzo j 
de 1964, i

El Secretario de Estado en los 
i Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

El Jefe del Gobierno Militar,. 
ACUEKJLíA:-

Je?e del Ccbiemo Militar 

ACUERDA:
¡ Tegucigalpa 
de 1964.

Mario Riv era López,

Acuerdo Nv 470

D. C. 23 de marzo

Dispensar !a publicación de edic- j 
tos para contraer matrimonio c i-1 
vil, a David García G. y Marce
la Paz Fernández, vecinos de Te- 
gucigalrra. D. C., preño entero de 
íL 30.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en Íes 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Alario Rivera López.

Acuerdo N9 467

Tegucigalpa, D. C„ 13 de marzo 
de 1964.

El Jefe de! Gobierno Militar, *

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edie_ 
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Orlando Merino Zaldívar y 
Zenaida Thíebaud Ericeño, vecinos 
de Cortés, Departa ¡nenio de Cortés, 
previo entero de <L 3 OJO) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
d esign e.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Jci"e ckl Gobie: nu Militar, 

ACU E R D A :

Dispensa:- la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a José Arístides Núñez Andi
no y Bertha Centeno Carrato, ve
cinos de Teg ucigalpa, D. C.} - pre
vio entero (L 30.00' diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación, y- Jus
ticia,

Mario Rivera López,

f

El Secretario de Estado en los 
Despacho*; de Gobernación y Jus
ticia,

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Mario Cuéllar Portillo y  Do- 

jloJ-c;, Guiizakz, vecinos ue Teguci-j
_¡¿alpSiL, D. O., previo cilicio............. j

Mario Rivera López. I (L 10.00) diez lempiras, en la of¡- 
| ciña que el Ministerio de Economía

. Acuerdo N? 664

Tegucigalpa, D . C., 12 de marzo 
de 1964.

El Jefe df/l Gobierno Militar,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic-

i

El Secretario de Estado en ios
Desrwsebrtí; d*1 óp- y Tur
ticia,

)í■;rio I'ÍM-ru López.

Acuerdo N9 468 '

Acuerdo N5 47i

Tegucigalpa, D. C., 13 de maizo
de 3.964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic 
tGs para contraer matrimonió"Ci
vil, a Jesús Maradiaga Beriítez y 
Nora Alicia Martínez, vecinos dé El 

| Paraíso, Paraíso, previo entero de 
| (,L lü.üu) diez lempiras, en la ofi-
I* Ciña yuc cí Míiiíslciio uc 
mip v  Haróe-nde d*»«ívne,— CormM--

•O. LOPEZ A

■Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo] 
i p6f

El Secretario de Estado eñ los
i Desnacbos de Gobernación y--Jus
ticia.

Acuerdo X' 454
Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo 

de 1964.

£3 Jefe del -Gobierno M ilitar.

ACUERDA-

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrim onio ci
vil, a  R oberto Pouchit e  Isabel 
Hides, vednos de Roatán, previo 
entero de ÍL 10.00) diez lempiras, 
en la  oficina que el M inisterio de 
Economía, y  Hacienda designe.— 
Comuníquese.

O. LOPEZ A.

ES Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus-

Mario Rivera López.

y  desi-ne..-Com uniqúese.! tü¿ para *vil, a Juan Antonio Corrales Padi
lla y Santos Edith Vega Meléndez,O. LjOPEZ A.

El Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Mario Rivera López, signe.—Comuniqúese

vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de )L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda de-

Aeuerdo N* 461

Tegucigalpa, D . C,, 12 de m arzo 
de 1964.

Eí Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a  Luis Antonio M artínez y  
María Mercedes M artínez, vecinos 
de M orocelí, E l Paraíso, previo en
tero de (t t  10.00) diez lempiras, en 
la  oficina ene e! V hvrterio A?

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

M ario Rivera López.

El Jefe del Gobierno 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic-1 
tos para contraer matrimonio ci- ¡ 
vi!, a Santos Reyes Argucia y Ru- j 
mí ida Menéndaz, vecinos de Man- 
gulile, Olancho, previo entero de .... 
cL 10.00) diez lempiras, en la'ofi- 
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda d ¿s g  n c, Com uní i .̂ uese.

Diario Rivera López.

Acuerdo N* 473

T¿g úcigálpa, D .O., 33 de matao. 
de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA: -

Acuerdo 25* 465

Tegucigalpa, D. O., 12 de m arzo 
de 1964-

E l Jefe 'del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edic
tos pare* contraer rúa i; irnonjo m-

El Secretario de Estado . en los 
Despachos de Gobernación' y  Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 469
Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo 

de 1964.
El Jefe del Gobierno 

ACUERDA:

Dispensar la publicación 
eos para contraer m?.trine

o. LOPEZ A. Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio . ci
vil, a José Pilar Cáceres y Abaa-', 
da Rarahona Hernández, vecinos f  
El Porvenir, Francisco Mora?7 
previo entero de (L lO.OÔ í 
lempiras, en.la oficina Clg&\— 
nisterio de Economía, jonío- 
designe.—Comuní» sesenta J"

t Bastillo” .: 
ínoeimien- 

deJ p'Uijiíl̂  . , 33 efectos--
de ley .-T egu i^ J a , D. C _
2 de julio de 1934.

AaGJÜiTLNA M . D£, Chávsz.
17 y 27 J. y 6 A 64.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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Comunicaciones y Obras Públicas

Concluye el Decreto No So f
departamento de lempira

lugas clase oficina valoh mensual?aO?IETAEIO
Adela Cruz de Castillo 
Apoioma Girón 11.

Erandique
CaUíieiana

Administración
Administración

L 35 ÓO
35.00

DEPARTAMENTO DE GCOTEPEQUE

Isolína P. de Villamil Cr-'-íepequ!.- A.immistración ÓÚ.00
María del Carmen Pineda San iVfe.-cos A d mínistración 5,06

DEPARTAMENTO DE OLANOHO

Jasna v. de Zelaya Administración 30.00

Sofía Gema O. i J-Catacamas Administración 25.00
Blasma Sevilla R Administración 10.00

Jorge Fernández P. 
Olía CarbaÜo 
Valentina Cabrera 
Santiago Pineda h.

DEP A RT AMENTO DE «t.VNTA BARRARA

Colinas Administración
N?. raro i te, A áminis '.ración
Quimistán A dm. ir. ist ración
San Luis Administración

DEPARTAMENTO DE VORO

OfeHí- de Suárez M. Y  oro
PlftTit̂ doríí'? 'i?1 ’Rffir’T̂ í̂ bp Pv̂ ütvv5̂
Fausto Soto Mov?. Oían chito

Administración 
Administración 
A dministración

10.00
10.00
30.00
10.00

lú.uó
05.00
3000

Ei pago se hará efectivo a los interesados de conformidad con el recibo que pre
senten con el Visto Bueno dei Director General de Coi ¿eos, debiendo imputarse el gasto
al Renglón lurrosp’-ruiíente del Pre*opuesto General de Egresos e Ingresos vigente.— 
p ovn *! tt, 5 cí v. p

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Prtbiicas

Luis Bográn F.

-Acuerdo '3SR 417
Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero 

de 1964.
• El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
' I9—Cancelar el Acuerdo N9 1439, 
del 2l.de noviembre de 1963, por 
medio del que se nombró al ciuda
dano,' Tulio Armando Avila Solís, 
Asistente Administración, depen
diente de la Dirección General de 
Caminos, quien pasa a ocupar otro 
puesto en el Ramo, a partir- de la

! dio del que se nombró a] ciudadana 
¡Juan Benavides M., Mayordomo, 
j Edificio de Correos. Renglón 34, 
| dependiente de la Dirección General 
de Correos, quien pasa a ocupar 
otro puesto, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su puesto, 
la persona que lo sustituirá,

2 •—Nombrar en su lugar al ciu-

Avuerúo N" í'¿t

dadano Manuel Lanza O. Al nom
brado se le, aplicará el Art. 78, du
rante dos meses.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
E l Secretario de Estado en los

j ai ciudadano Natividad Acosta,
Mecánico Cia<¿e "B", Renglón 54 Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero I TaUer s-,, Pí.d,0 SaK en
cióTi de Abra ha m Rodríguez Hon
da!.- -Comuníauese.

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
3" Cancelar el Acuerdo N* 994, 

del 2 de agosto de 1963, por medio

fecha en que tome posesión de sujDespachos dg comunicaciones v 
puesto, la persona que lo sustituirá. 0bra3 Públicas 

2*—Nombrar en su lugar al 'ciu
dadano Pedro Fletes. Al nombrado 
sé le Aplicará el Art. 78, durante
dos meses.—Comuniqúese. Acuerdo N* 421 |

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en. los 

Despachos da Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

-Acuerdo N’ 413

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

del cual se nombró al ciudadano 
Carlos .Castellanos, Chofer, Renglón 
114, Distrito V, Departamento de
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
puesto, la persona que lo sustituirá. 

| 29—Nombrar en su lugar a] eiu-
Luis Bográn F. j dadano José Alberto Amaya M. Al 
__ [nombrado se le aplicará el Art. 78,

Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

durante 15 días.-

Tegucigalpa, D. C., 38 de febrero! 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luís Bográn F.
Autorizar al Ingeniero Guiller

mo Inestroza P., Director General 
de Cartografía, para viajar a la 

Tegucigalpa, D . C., 18 de febrero j República de El Salvador, para 
de ¿964. i Lratau- con el Director de Cano-;

¡ grafía de dichc país, sobro le, pu-
¡ blieaeión de las hojas ToDÓgraficas.!' , , , ; . ___ ; , , !j /. - J --- . Ijvy -U. ivib uu¿ |
i o<í;hv.-< u.j!' t.-! su:rilólo tic trc-< días
comprendidos del 3 ai 5 de febrero 
del presente año.—Comuniqúese.

Tegucigalpa 
de 1964.

Acuerdo N9 328
D. O., 18 de febrero

ACUERDA:

i;—-Cancelar el Acuerdo N9 173, 
del 24 de enero de 1964, por medio 
del cual se nombró al ciudadano 
Joaquín Dcstepáen, Capataz, Ren
glón 205, Zona Central y Sur, ¿u-j 
pervisión e Ingeniería, dependiente 

. de la Dirección General -de Cami
nos, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto, 1& per
sona que lo sustituirá.

2V—Nombrar en su luga*- al ciu
dadano Ricardo Taylor. Al nom
brado se le aplicará el Art. 78, du
rante dos meses, según las Dispo
siciones Generales dei Presupuesto. 
—-Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras-Públicas,

Luis B ográn  F-

1 (. >. nf e:« > ■ c-' Acucíelo N * 7 3,
dél 24 de enero de 1964, mediante 
el cual se nombró al ciudadano Ma. 
cario García. Operador Dúo Pactor. 
Renglón 211, Zona Central y Sur, 

El ReCí-efario de Estado en Jo.? i Supervisión e Ingeniaría-, de la D5-
O. LOPEZ A.

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 419
Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 

de 1964.
'ES Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;
l9—Cancelar el Acuerdo N 1252 

'del 29 de octubre de 1963, por me-

Acuerdo Nv 423
Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 

de 1964.
El .Tefe ca>! Gobierno M ilitar.

ACUERDA:
Nombrar al ciudadano Amilear 

Hernández, Bodeguero Gasolinero, 
Administración, Supervisión e Inge
niería, Distrito VI, La Ceiba, Ren
glón 153, dependiente de la Direc
ción General de Caminos, a partir 
del 1* de enero al 15 de febrero del 
oresente año. AI nombrado se le 
aplicará el Art. 78, durante un 
mes.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
£1 Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y
Obras Públicas,

í

rección General de Caminos, a par
tir de i a fecha en que tome pose
sión de su puesto, la persona que 
lo sustituirá.

2"'—Nombrar en su lugar al ciu
dadano Rene WüÜams C. AI nom
brado se le aplicará el Art. 78, de 
las Disposiciones Generales del Pre_ 
supuesto.—Comuniqúese.

O. TjOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N" 432
Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero 

de 3964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
l9—Cancelar al señor Guillermo 

Gallardo Amays-, C hofer, Renglón 
227, Distrito V, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge
nera! de- Caminos, por Acuerdo 
N" 185 del 21 dé ene*.o de 1964.

¿"---Nombrar en su lugar ai señor 
Natividad Acosta, ai nombrado se 
le aplicará el Art. 78, durante dos 
meses.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los

Drsna o.- Je C, : ;  t-.u-t jiit-i y
Obras Públicas.

Luis Bográn F.

Acuerdo N9 429
Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero 

de 1964.
Por tanto: S3 Jefe del Gobierno, 

ACUERDA:
Declarar sin valor ni efecto el 

.Acuerdo Ne 230 del 7 de febrero de

Acuerdo N! 436
Tegucigalpa, D. C., 19 de febrero 

de 1964.
El Jefe dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1" Aceptar- la renuncia inter

puesta, por el ciudadano Pablo 
Díaz, a. partir del 31 de enero de
1964. del cargo de Ayudante Tsdler 
A- P-oí Un R rii-M i; 54:1. oe! De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos, 
mediante Acuerdo Nv 89, de¡ 19 de 
enero dé 1962.

2"—Nombrar en su lugar al se
ñor Eduardo Mata Carbajal. El 
nombrado devengará sueldo tope— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Acuerdo N; 439
Tegucigalpa. D. C,, 18 de febrero 

de 1964.
Ei Jefe de] Gobierno Militar. 

ACUERDA:
Cancelar a parúr del 17 de febre

ro dei presente año, el Acuerdo 
Tíf‘ 65, del 11 de enero de 1964, por 
medio del cual se nombró al ciu
dadano Manuel Meneía Hernández. 
Auditor Jefe, Auditoría!, dependien
te de la Dirección General de Ca
minos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ a .
El Secretario de Estado en ios 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn. F-

Acuerdo N1-’ 441
Tegucigalpa, D, C., 18 de febrero 

de 1964.
Vista la solicitud presentada a 

este Despacho, el día 18 de julio del 
a-ño recién pasado, por ei señor 
Sergio Al varado CáPx, Ingeniero 
Civil, Tnfieri, soltero, hondureno y 
de este domicílo acfuanóa én; «»»•_■ 
condición de Gerente de la Socie-
'¡rn! S<-> cirios He-i cópte
« í-H. T. . c r . : Ri , . , cd¡ r  <«■ 
tifieado de explotación a favor de 
su representada, para poder explo
tar un servicio aéreo, con fines
agrícolas, en scolor Norte tiéi
país. ....

Resulta: Que a las diligencias- 
creadas con tal motivo se les dio 
e! trámite de Ley, mandándose a 
oir a la Dirección General de Ae
ronáutica Civil, Procuraduría Ge- 

ineral de la República y Consulto- 
ría Legal de este Ministerio, quie
nes son de parecer porque se acce
da a lo solicitado.

Considerando: Que d Poder Eje- 
} cativo está facultado para otorgar 
Coi LAiCá-uos uc Expío ración de cusu, 
quier servicio aéreo de transporte 
interno o internacional, de confor
midad con el Artículo 87 de la Ley 
de Aeronáutica Civil, y en aplica
ción de los Artículos 122 y  123 de 
laTmisma. L ey ,

Por tanto: El Jefe del Gobierno, 
ACUERDA:

Autorizar a la Sociedad “Agro 
Servicios Helicópteros, S. de R- L.„ 
para que pueda operar un servicio 
aéreo con fines agrícolas, a partir
de esta- fe una. bajo las siguiente»

Luís Bográn F.[l964, por medio de! que se nombró' Luis Bográn F , J condiciones:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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jj- vslídez fie ~.rif! tra B. .f g’ Articule 92 íe ís Ley de > interesada la. obligación. que tiene j de i as instalaciones de Sociedad.
permiso será, p o r  d o s  a n os,

b) 3 } persona? de vuelo y de tie
rra, deberá, ser hondureno. Sí no lo 
hubiera, disponible, la. Empresa pe- 

procurará lo» medios pa_
10 pira o;

f Aeronáutica Civil,

ra preparar cu
«n-ai- — V t » , ;

tri El equipo deberá ser intro? ” - 1 
oído siguiendo los trámites aduana - !

minos de entrega*.- l ¿  Carretera
de someterse a tes disposiciones: QcIgio Limitada, ñora oe semejo1 Asma -.au. .......  d . ,.z de

J emanadas de" ia Dirección General Jhx. Nombre del barco “Antares”, j Los Picachos, debidamente repa- 
Pór tanto: El Jefe del Gobierno, j ̂  Ccnumi racione? Eléctricas y a ¡La presente Licencia es por el tér-jrada a la Compañía “OKI”, paca.

las prescríociones del Reglamento¡ mino de dos £¿0» proriogabiÉs, j c-e ¿>ta :ê jizai ios traba--'
instalación fie la estación 

en el cerro Los Pica*
O. LOPEZ

ACUERDA: 1
Ip̂robar a Dártir de esta fecha,.
General del Ramo,—Comuniqúese

s¿ , y a  se& | ia  u*:iís. de carga especifica en lo j

la Empresa y  los pilotos interesa-j1~- o productos plástico?, solicitada j
•dos. i por la Empresa Transportes Aé-j

|reos Nacionales (.Tan Airlines) ,j
jnajo los términos especificados en¡
i el preámbulo de este Acuerdo. La. les y registradas las aerona-ves en ). y . . Ii ¿íit.é'í éüáiCiü, (jüíigd.'iíi d *ÍIaCn-«i país con matricula hondurena, j b,r ^  taHfa er & AeJ

di Lo? talleres de m a n ten imíen-1 ronáutico de la Dirección General | 
t o  y  las aeronaves para dicho ser- Í de Aeronáutica Civil. — Cotmim-j  ̂ ^
vicio deberán henar los requisitos i quese. _ 1 ' v&"

Despacho.*; de Comunicaciones

A cu erd o  N* 444

iz-.i* a fii?nosicíot\es ema-l , *■. . ... , . . ,, „' 1 ............... ...  ; : -í- * - >-..1.: Que el
y|nadas de la Dirección General | >>;e>'r!0 pagará g! Contratista uor 

| Comunicaciones Eléctricas y a las j ̂  ejecución de la obra será de .../
TllSft U¿«4n F ^ rescripciorifes dei RfegiaiTlferil° üeLtL 5.50, por el metro cúbico de ir.«- 

°  * | heral del Ramo- Comuniqúese. jteriai debidamente regado y  con-

— j o LOPEZ A. j formado. El trabajo ejecutado por
eí CoiitratUia. será pagado en ts- 

EI Secretario de Estado en los) limaciones quincenales que serásI
Ti.-»;:oigaioa, D. C.. 18 de febrero'Despacho? de Comunicaciones VItrepar?.dry- y firmadas por el Ins-

Obras Públicas,

que establece el Reglamento 
Aeronaveg&b ¿Luau vla ente.

de:

- e; Los púotos extranjeros que 
actualmente se encuentran prestan, 
do servicios y por mientras son 
sustituido" por personal hondureno, 
deberán Convalidar sus Licencias y 
hacer la inscripción, en los Libros 
del Registro Aeronáutico Adminis 
tratívo, previo pago de los derechos 
d e Ley correspondientes. Se pre
viene al interesado la obligación 
que tiene de inscribir el Certificado 
ôtorgado en el Registro Aeronáuti- 

»co de la Dirección General de Ae
ronáutica Civil.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F,

Acuerdo N° 442
Tegucígalpa, D. C., 1S de febrero 

de 1964,
Vista la solicitud presentada a»

O LOPEZ A, í V2sz& i-a so h c ii ud presentada a 
¡ este Despacho el día 17 de dic:em- 

E! Secretario de Estado en Icríbre del año recién pasado, por el 
Despachos de Comunicaciones v! Lie. Ramón Discua R., mayor de 
Obras Públicas, , J edad, soltero. Abogado y de este ve-

Lnis Bográn F. j cindario, actuando en su. condición 
de Apoderado Legal y.de la Socie 
dad Ocloro Limitda, y contraída 

pedí: permiso para instalar y 
operar una estación de radío en la 
Nave Ilamadá “Antares, Ex-Esplen-

A.cuerdo ÍJ9 443 r:
Tegucígalpa, D. C-, 18 de febrero 

de 1964.
Vista la solicitud presentada a

este Despacho el día 8 de enero del 
presente año, por el señor Licen
ciado Armando Blanco P-, Abo-

A cnerdo N‘J 453
Tegucígalpa, D. C.„ 18 de febrero 

de 396-í.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Autorizar ai Procurador General 

de la República para que en nombre 
y representación del Estado, sus
criba con los Ingeníelos Lucí en Sen 
Bográn, Alfredo La-ra López y 
Mauricio O. Marchetti, los contra-

dor-Ex-Aragón”, de propiedad de 
la mencionada Sociedada.

Resulta: Que a la§ diligencia 
creadas con tal motivo, se les dió
el trámite de Ley, se mandó a oífjtos Nos. 6 , 7, S y 9 respectivamen- 
a la Dirección General de Comuni- j ̂  relacionados con la construcción 

gado, casado, m a y o r  de edad, y  f e - c a t io n e s  Eléctricas, Procuraduríaj <je Puentes.—Comuniqúese, 
este vecindario, actuando en su General de la República y ConsuI-i 
condición de Apoderado de los Legal de este Ministerio,
ñores Rodman K. Bruce y Hsnnog j quienes fueron de parecer porque 
Bo» den, mayores de edad, casados,: se accediera a lo solicitado, 
vecinos de Guana ja, Islas de la Ba- j
hía, y contraída a pedir Licencia J- Considerando; Que el Poder Eje-

t nector de la obra y el Contratista 
Luis Bugrán P, | y autorizado su pago por el Direc

tor General de Caminos. El Gobier
no declara: que está de acuerdo cón 
ío estipulado en el presente Con
trato y por consiguiente lo acepta. 
En fe de lo cu?.] firman sí presente 
Contrato en la ciudad de Teg'ie- 
galpa. Distrito Central, a los siete 
días del mes de febrero de mil no
vecientos sesenta y cuatro. — (f) 
itfussef Cassis Assaf, Contratista. 
—Sello.—( f )  José Ayala Z., Procu
rador General de la República!- 
Comuniqúese.

para instalar y operar un Radio 
Teléfono a Bordo de la nave ma
rítima denomida “Joven”, y de 
acuerdo con las ca-racterísticas es
pecificadas en su solicitud.

Resulta: Que a las diligencias

eutivo está facultado para permi
tir la instalación y funcionamiento 
de estaciones R a d io -E lé c tr ic a s  de 
conformidad con el Artículo 446, 
del Reglamento General de Comu
nicaciones Eléctricas, y en aplica-

G. LOPEZ A.
E-l Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo LP 454
Tegucígalpa. D .C-. 18 de febrero

este Despacho, el día 9 de enero|Creadas con fal motivo, se Ies dióíCIÓn del Ari:iculo 497, del mismo;de 1964. 
recién pasado, por ei Abogado Da- j el trámite dé Ley, mandándose a j Reglamento- 
rio H u m berto  M on tes, mayor de ¡oír a le* Dirección Genéí ai de Como- j po¡. tan; E, Jefe dg Gobierno, 
edad, casado y de este vecínda-rio, Utícaeiones Eléctricas, Proeudaduria j

IGeneral de la República y Cónsul-, 
tona Lega] del Ministerio, quienes f 
Se pronunciaron en sentido favo-l 
ble en cuanto a las pretenciones del
rICCiiC.itl.LMJ £>i£LUCO JT.
Considerando: Que ei poder Eje- 

.r.z~. plasUwo y tuiMuM» úcijĉ u-u ĉ to. iacuiLiúo para» permitir) 
' . r ; ~ ’ .jiáteriaí, en una sola di- ■ Ui instaJamún y funeionamiento de 

■reccíón de Tegucígalpa a Miami y 
de San Pedro a Miami, en la? for
ma siguiente: De Tegueígalpa a

'actuando en su condición de Rcnre. ¡ 
sentante Legal de la Empresa 
Transportes Aéreos, S. A. CTan 
-Airlines) y contraída a pedir la 
aprobación de uny. lárilá Je caiga 
especifica en cuanto se refiere a

ACUERDA;

El Jefe del Gobierno Militar. 
ACUERDA;

Autorizar a la Sociedad O cloro 
¡ Limitada, paia que instale y opere 
•3 partir de esta fecha, Una esta
ción de radio transmisión a bordo

estaciones radioeléctricas de con-pientes características: Tnmsmi- 
formidad con el Artículo 446, del|sor de Radio Telefonía, Radio Te- 
Reglamento General de Comunica, i Iê 'afíD' ondas cortas * rriedia Ra‘

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato, que literalmente dice: 
Los suscritos José Ayala Z., mayor 
de edad, cacado, Abogado, actuando 
como Procurador General de la Re-

c La:-.,Ur ». — * ,  ̂ q̂ -vn o-- oc jl |
. L-on ¡as ¡ ijíiiaiti " Li inioicrnu . y

sef Cassis Assaf, mayor de edad, 
casado, Ingeniero Civil de este ve
cindario y actuando en su carácter 
de Gci en te de la Combadla ínge-

mentó. nos, S. A., y quien en adelante se ¡
ie llamará “El Contratista", ha-n j

■U .  emteuqutó de p lá stico  has.ILiones Eléctricas y  en apHo£-Món| li‘" . upo BT- Io0 /B  2 0 0 Contratist»,  C eotrooo'—i— ig iía  pege.ao UP carpo mi.Uel Arúcmo 4aí del mismo rogW.,va>a» Ja poteaaa. «  praosrmsoTimco,. t-onualistas Centrosme. -,
tiímo de L 12.00. Embarques de 
-plástico de 120 libras en adelante,
p̂agarán & razón  de L 0.10 por li
bra. De Tegucígalpa a Miami, ar
tículos o productos p lá stico s  s e  
pagará la misma tarifa»: y de San 
Pedro Sula a Miami, artículos o 
productos plásticos se aplicará, la 
misma tarifa.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los 

Despachas de CcmunlcaeióíiésLy 
Obras P úblicas,

Luís Bográn F.

Acuerdo LVf 455
Tegucígalpa. D. C., 20 de febié- 

ro.de 3964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombiar b partir de la fecha en ‘ 
que tome posesión de su puesto, al 
ciudadano Antonio Santos Medina 

Sub-Inspeeíor de Equipo y Ta
lleres del Departamento dé Equipo 
y Talleres, dependiente de la Di
rección General de Caminos. Al 
nombrado se le aplicará el Art.-Tírr 
durante dos meses.—Comuniqúese. __

O TjOPEZ A.
El Secretario de Estado en lós 

Despachos de Comimicaníoñés 7  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

F*tísuitj.: C¿Uc üj las Uiiigendaa
viVrt.i.̂ - r.Hj '■ %•«•• :.■

.é l trámite de Ley, se mandó a oir 
a la  Dirección Genera! de A ero- 
náutica Civü, Procuraduría Gene
ral de la  República y  Consuitoría 
L egá :. del M inisterio, quienes fue
ron de parecer porque se resolvie
r a  favorablemente.

Considerando: Que «1 Poder E je

cutivo está autorizado para apro

bar tos  itinerarios, tarifas y  hora

rios dé la s Compañías Aéreas que 

operas, en eí país, a l tenor de ís to-

de emergencia, radio Standard ti
po ST. 80/B, 80 vatios, con frecuen- 

Por tanto, El Jefe de Gobierno, ! Cias de 430, 425, 454, 488 y  500, convenido en celebrar y al efecto 
ACUERDA- i kilociclos, Receptores de redifon ti- celebran el siguiente Contrato:

loo R-50M, ondas cortas y  media ii - •* i * . ,Autorizar a ios señoras Rodmap ¡ Receptor redifon tipo 164, ondas cor! ministrara todos

Acuerdo N* 456 
Tegucígalpa, D. C., 20 de febrero

Artículo 1°—E¡ Contratista su-1 cíe 1964 
los materiales,

Iv. Bruce y Kannog Bordan, de ge
nerales expresadas, para que ins
tale y opere a partir de Motonave 
d e n o m i d a d a  “Joven”, de 
cuéiuv» con ias siguientes

ta y media, Instrumento de llave 
automática de Internacional Mari
ne Radio Comunicaciones tipo
AKTL T>-an?m.Lor y veceotoi ín?-

equipo y mano de obra necesarios 
para la colocación de una capa dé 
base en la» Sección, comprendida
mr<? Agua Az;¡: Santa Cruz cic

ca- \ talado en el bot» ?nlvr,-*.*idn -
. ' júuuitUa , En la nave, ade-

lYoio*, T.c? Ricar-hos ' rM-:»f.ri:s::.LT.-

General Electric, modelo B. C- 339- 
32, voltios frecuencias 20-38-27-29, 
y 21-30, cincuenta vatios de poten
cia, Indicativo <ie llamada HROF, 
nombre del barco "Joven”, pesque
ro, frecuencia las asignadas a la.

más, está instalado un radar marca 
R. C. A. tipo CR 1S3. Frecuencias, 
onda media R. T. I. escaía 
410, 425, 460, 500, 512 kilociclos, 
ondas medio G escala 2132, 2139, 
8363, 18397, 12595, 82967.5, 18397

navegación, potencia 50 vatios, cía. I ondas corta» R. T. m  escala 6272.5, 
se de servicio CV-SF, horas de ser- j 62967.5, 8397, 12595.5, 6334.5, 8446, 
virio HX, propietarios y responsa- i 1295 kilosicios onda corta R. T. F. 
bles de las instalaciones los seño- j IV escala 8245.1, 12341,9, 12380.4, 
res Rodman K. Bruce y Hannosg j Kilociclos. Indicativo de llamada» 
Borden. La presente licencia es por ̂ HRXG, frecuencias las asignadas a 
el término de dos años prorroga- jla navegación marítima, potencias 
bles. Impuesto a pagar veinticinco 220 vatios, clase de servicio CV.

u> ue Cortés, bajo las siguientes 
condiciones: a) El trabajo consis
tirá en reconformar la Sub-base, 
cargar, transportar, regar y con
formar material selecto de la base, 
b) El espesor, ancho y lugar en 
donde se colocará dicha base, se
rán, los que determine el Ingeniero 
Inspector nombrado para tal fin 
por la Dirección General de Cami
nes.

Artículo 2"—Los trabajos seña
lados en el Artículo Primero, de
berán comenzar inmediatamente, 
debido a la r>ece?ídzfi in cer.te ouc

El Jefe del Gobierno Militar."
ACUERDA:

y a r iir  cié la fecna en 
■...V' y,..- -til -ri .-•!! cargo, aí
Ing. Alejandro Castro Alemán, 
Asistente del Departamento dé Ma
teriales e Investigaciones de la Di
rección Genera-: de Caminos. :Á! 
nombrado se le aplicará e\ Art. 78, 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente.—Comunique 
se.

O. LOPEZ A

!erñoir?i? _ x  £T y ¿F, propietario y responsable^tiene *ls Dire^cifin General de C'a-̂

El Secretario de Estado 
Despachos ds Comunicaciones f  
Obras Públicas,

Luis Bográn
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Acuerdo A" 457 j Considerando: Que es un deber! 
'v CiVliiiíítClOsi 00111116- |

,T-egua*gaipa, D. C., 20 de febieio j mf,rar Jes acontecimientos más so-, 
de 13£4. | bresaiientes ocurridos en las Na- i

Si Jefe del Gobierno Militar-, j Orones que integran la comunidad I
jde Naciones Unidas; y que, en el ¡ 

ACUERDA: presente año tendrán verificativo,j
I’ -Cancelar el Acuerdo X 1269, la'  0!5Tri?Í£da5 de Tokio’ JaPón-| 

ce! 29 ’ e octubre do 1062 ;í cJ riendo ?cnrtec:m:ontc Lgr.0

dio del que se nombró al ciudada-j conmemorarse. y j
no José T. Peña Reyes. Jefe del i Cnr.rídevur.ño: Que de toniornÁ-j 
Distrito VII, Santa Rosa de Co- j 0Qr_ ei Artículo 20 de la Ley dc- 
pán, Supervisión e Ingeniería, de- j Correos vigente, el Poder Ejecutivo j 
pendiente de la Dirección General) ĝ t;á autorizado para emitir la im-! 
de Car-unos, quien pasa a ocupar ¡ presión ¿g sellos postales en la de-I 
otro puesto, a partir de la fecha en-¡ nominación que estime conveniente, | 
que tome posesión de su puesto, .
la persona que lo lo sustituirá, j >̂or tanto: El Jefe del Gobierno.

ai ciu- A CUERDA:y—Nombrar en su Vi 
dadano Próspero Plata. Al r.cm-j i ^ AulovlZar la emisión para el j 
br&do se le aplicará el Art. 78. du-¡ ie, vic;0 aére0 de ,5.370.000; cinco]

nilones trescientos setenta mJl se
llos nostales en diegos de 25 er

rante dos meses.—Comuniqúese.
O. LOPEZ

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 458
; Tégucigálpa, D. C., 20 de febrero 
dé Í964,

'"■'•'M Jefe del Gobierno Militar, 
■ACUERDA:

V —'Cancelar el Acuerdo N" 220, 
’déí 8 de febrero del presente año, 
por medio del cual se nombró al 
ciudadano Pedro Cobos Caminos, 
Jefe del Distrito.V, San Pedro Su- 
la, Supervisión e Ingeniería, de
pendiente de la Dirección Genera: 
de Caminos, quien no aceptó el: 
cargo.

T — Transferir en su lugar- al ciu
dadano José L. Peña, del puesto de

VALORE5: CANTIDADES MOTIVOS

L 0.01 2.000.000
--- ' 1$

El juego de pelota o Estadio de Copán
L 0.02 1.000.000 El Disco de Copan.
£-* 0-Go 800.000 Un jugador maya en actividad de lanzar la

bola.
L 0.08 500.000 Vista dei Esla-Lo cíe Tokio.
L O.IO non
L 0.12 400.000 DI Diseo de Copón.
L l.üú 100.000 Un jugador maya en actividad de lanzar Tá

bola.
I. 2.G 50.000 Vista dei Estadio de Tokio.
L 2.0''' 20.000 El juego de pelota o Estadio de Copan.

5.000 HOJAS MINIATURA 'Mlni&ture Sheet) per-
foradas

L  O 05 Un jugador maya en actividad de lanzar lá
bola.

L O.f* Vista del Estadio de Tokio.
0.12 El D-sco de, Copan.

r r'.r

5.000

Si juego de pelota o Estadio de Copán.

HOJAS MINIATURA i.Miniatur.e Sheetj. im-
pei-foradas.

L 0.05 Un jugador maya en actividad de lanzar la
bola.

L 0.08 Vista dél Estadio de Tokio.

L 0.12 El Disco de Copán...

L 3.00 El juego de pelota o Estadio de Copán,

tampillas cada una y í10.000) diez | 
mil hojas miniatura {miniature 
shhet), perforadas e imperforadas 
con cuatro sellos cada una, tam
bién para el servicio aéreo, cuyos 
valores se denominarán adelante.

2■--■Los sellos serán engomados 
con goma especial o prueba de cli
mas tropicales, empacados e Inter- 
calados con papel parafinado por 89—Para, la impresión de esta Correos, de haber cumplimentado
la casa impresora, con su envolto-1 emisión la casa impresora cotizará, la presente disposición, 
río exterior acondicionado y bien ! los precios de la mercadería CU?, S 10.—Autorizar a la Dirección Ge- 
protegido, en cajas forradas de la-; Flete íbajo llave) hasta Puerto ñera] de Correos para la celébra
la, alambradas y selladas para que ¡Cortés, y asegurada contra todo* clon del Contrato respectivo, pre
ño sufran deterioro durante el tra-j riesgo hasta Tegueigalpa, D. cJvia licitación para la impresión de 
iyecto del lugar en donde esté si-\Honduras, C. A., hasta su entregaba serie conmemorativa a que sere- 
tuaúa la casa impresora hasta su 
destino: Tegueigalpa, D. C,, po
diendo permanecei- en este último 
lugar por un período indefinido en 
buen estado.

al Banco Central de Honduras. jfiere el presente Acuerdo.—Comu- 
9"—Obligar & la casa Impresora i níquese, 

a que destruya las planchas, le-j O. LOPEZ A.
vañtando acta notarial y que re-

3o —El tamaño de los sellos será 
igual al de los Conmemorativo! 
de “Isabel La Católica”, de 3C 
mm. x -40 mm. de perforación 
a perforación y  de 13 1/2 x 14

El Secretario de Estado en los 
j Despachos de Comunicaciones y 

mita, debidamente autenticada-, una j obras públicas,
Luís Bbgrán T.\ VOCaClOl^eS.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicado- 

i nos en el diario oüciál 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda da. 
ridad para evitar equi-

eoma

Jefe de] Distrito VH, Santa Rosa i según la escala filatélica. Esto se 
de Copia, a partir de la fecha en' a ios seiios tíe
que tome posesión de su puesto. K píiegos de 2g cacia un0( y a la.
El notnorado devengará sueldo to-1 miniatura, perforadas, cor.
pe, po¿ ser una transferencia.—'

—P̂ unícucse.
! a*—Todo? los sello? postales do- 

O. 1..0PLZ .. i jjfel.an nevar ios Cinco. Anillos
c.v- pfí>>-iA d,-» Estado en los Olímpicos y las leyendas: ''Home-

Economía y Hacienda
perforado de peine y perfecto

. etano
Despachos de Comunicaciones y 

- Obras Públicas,
tuiü Bográn F

Acuerdo N* 468

naje del Deporte de Honduras” 
Olimpíadas de Tokio 1964, “Corree 
Aéreo”, y los valores en número? 
arábigos y en letras.

5*—ei papel para- la impresión 
deberá ser similar al papel usa de 
para las emisiones Conmemorativa?

Tegueigalpa, D. C„ 20 de febre- de “Isabel la Católica” y "Abrah&m 
ro de 1964. ! Lincoln”, de la mejor calidad y sin

Con vista del Oficio N- 1051 deí‘ma3Ca de &güA‘
17 del presente mes, enviado a es
ta Secretaría de Estado por el Di
rector General de Correos, en el que 
m?.Afí. A;, la urgente necesidad que 
-pUrte \ mandur tiruv una r-vni- 
-sión de Sellos Postales, en virtud 
•de que las existencias actuales se 
están escaseando de tal modo que 
se corre e! peligro de que en fecha 
próxima se carezca de sellos para 
■el franqueo de la correspondencia, 
tanto del interior como para el ex
terior.

Considerando: Que es una nece
sidad imperiosa que no debe pos
tergarse la emisión de Sellos Pos
tales, porque al agotarse las exis
tencias actuales, se produciría un 
"quebranto en ia economía del Es
taco.

6*—Las estampillas serán sin 
mareo e impresas en photogravure 
o litografiadas en colores elegan
tes, escogidos de común acuerdo, 
entre la casa impresora y el Di
rector General de Correos.

V —La presente impresión será 
distribuida en 9 valores para los 
sellos contemplados en los pUegos 
de 25 cada uno, 4 valores para las 
hojas miniature; y 4 motivos o di
seños que realzarán la belleza de 
los mismo?, de conformidad como 
íse expresa & continuación:

Acuerdo 2í9 S8
Tegueigalpa, D. C., 26 de 

enero de 1962.
El Presidente de la República

acuerda:
Modificar el inciso 29 del 

Acuerdo No 1031 emitido por 
esta Secretaría de Estado el 26 
de diciciembre de 1981, me* 
diante el cual se concedió per
miso al P. M. OseaT O. Bneso, 
Director General de Tributa
ción Directa, para que pudiese 
separarse de su cargo por el 
término de tres meses, en e! 
sentido de que gozará del suel
do asignado en el P resupuesto  
General de Egresos e Ingresos 
vigente, durante el corriente 
mes y el de febrero próximo 
entrante.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en 
los Depachos de Economía y 
Hacienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda

f * _t .

de

yo de mil novecientos sesenta 
y uno, presentó ante 3a Secre
taría de Eeonomía y Hacienda, 
el señor Nazry C. Bendeck, en 
su carácter de apoderado de la 

Industria de calzado de mu
jer y de muchacha* \ del co
mercio de este Distrito Central, 
contraída a pedir la devolución 
de doscientos diecinueve lem
piras exactos (L 219.00) que 
dice fueron cobrados por e! 
Cónsul de New York, ^Póliza 
N9 £-08-4-1/74).

Resulta: Que en seis de mayo 
de mi! novecientos sesenta y 
uno, se dio traslado de la soli
citud presentada, junto con los 
com proba n tes  a com pañ ados, a 
la Administración de Aduana 
de Puerto Cortés, a fin de que 
emitiera el Informe correspon
diente.

Resalta: Que la Administra
ción al devolver su traslado, 
insertó el Informe que su parte 
pertinente dice: “ Por tanto 
opinamos que no es de la com
petencia de esta Contaduría 
informar al respeeto, yaque 
desconocemos el motivo que 
tuvo el señor Cónsul para co
brar los Timbres Consulares, 

j También hacemos la obsérva

la presente solicitud, no vinie
ran adjuntos” .

Resulta: Que de las presen
tes diligencias se dio traslado 
a la Auditoría y Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributado-.
ríes Indirectas, para los efec
tos del correspondiente dicta
men.

Aeoerdo N9 89 
Tegueigalpa, D. C., 27 

enero de 1962.
Vista para resolver la eo!í-lclon 9uc las resoluciones y pe-  ̂ ^

jeitud que con fecha seis de m a - í  didos de que hacen mención en- mérito.-debiéndose afectar con •

Resulta: Que ambas depen
dencias por medio del Comité 
de Reparos, f o r m a d o  por 
miembros en partes iguales de 
las mismas, fueron de comple
ta opinión porque se devuélva 
la cantidad solicitada de “ dos
cientos diecinueve l e mp i r a s  
exactos (L 219.00) de que se 
ha hecho referencia.

Considerando que de confor
midad con el Informe que ante
cede y el criterio de la Secre
taria de Economía y Hacienda,
es p roced en te  a cced er a lo p e 
dido.

Por tanto: El Presidente de 
la República,

acuerda:
Que por la Tesorería Gene

ral de la República, se devuel
va. al señor Nazry C, Bendeck, 
de generales ya expresadas, en 
refresentación de la Industria 
de Calzado de mujer y mucha
chas, la cantidad de doscientos 
diecinueve lempiras e x a c t o s  
(L 219.00) de que se ha hecho
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esÍ2 2eí o¿ue:óc, ¡a m'=ma euer- 
fa de «o Ingres©:— Gomoní-í 
qoese. |.

A V I S O S
E. VrLLVTJA MOBALE í

El Secretario de Estado e r ! 
ios Des nachos de Economía y 
Hacienda,

TITULOS SUPLETORIOS

J org e B ueso A r i a s

j El infrascrito. Secretario de! 
i Juzgado de Letras d^jj'cí

Tegncigalva, 
enero de 1962.

Acnerdo N o 93
D.

Ilamento de Islas déla Bahía, 
jal publico en genera! y rara 
: Tes fine? legales, hace saber: 

29 de [que con fecha nueve de junio 
¿recién pa-adr, g! señor Lester

j departamento de Chancho al j en cualquier cipo ce letra, 
jpúbiico en general y paradlos : color <j tamaño; y ae aplica a 
]efect03de iey, hace saber: que los envases, cejas, empaques

de Ws'ter B Palmer, pasillo!c n  fecia treinta de jomo delly demás objeto* n.je los co¿:
de por medio de los herederos | “ f  en .J0*?0- 8* prase” tP '* en ' f  formas aeo,5tom-o—,.,-t I señera Mam Elena Conndres bradas en el comercio. Acom-

I de Girón, solicitando Título Su- paño las diez etiquetas y los
pie torio de! inmueble sígtnen- demás documentos requeridos,
te: Una casa de bahareque, j rogando el trámite, y en su
cubierta de tejas, de diez va-1 oportunidad que se emita e!
ras de largo por ocho de an-1 acuerdo concediendo !o pedido,

de SamueL'Grant; en dicho j 
solar tiene construida una ca- f 
sa de habitación de madera 
de pino con techo de zinc, 
mentada en postes altos, ia 
cus! mide: treinta y ocho pies 
de largo por veinte de ancho, cho, ub'cada en solar c-on e! 

cual forma un solo inmueble, 
sita en el barrio de Jesú- de.Virta para resolver la soü jFIr™ -, mayor de edad, ea '-jf”  ™  co" edor hacla el ‘ado,SIla e, „ „ „ „  uc uc

citud oue con fech2 treinta de!?ad^. maouinírta v tf?te ¡l^orte. una saia, un comedor, j c i u d a d  limita a«í-al Nor- 
díciembre de mil novecientos 1 vecindario. ?e presentó a este!ana cocioa ?  cüatro dormito-j , _ 1 ‘ , 'V  , h
|eaepta¿  preseptóe s eñ  or| jTOgado 9„!ic;tanío t,tnlo fu.|rioe. el inmueble descrito W U  c 'n y
dé L a ‘ ^ i k ?  Á « “ wa e n ! ' '1<*tnrio snhr<“ siguiente» hut,°  por compra quehizo al
representación propi a,  con-Inmuebles: al "Un soler sítua-
ftraída a pedir la devolución d? 
cuarenta lempiras con cincuen
ta centavos TL 40.50) que in
dica haber pagado demá? por 
Servicios Consulares ( Pól i za 
N? B-01-I2-0'245) en la Ad
ministración de Aduanas y 
Rentas de La Ceiba, Atiántida.

Resalta: Que en o n c e  de 
enero de mil novecientos se
senta y uno, se gíó tras ado de 
Ja solicitud presentada a la 
Administración de Aduana de 
Lá Ceiba, a fin de que emitie
ra el informe correspondiente.

Resulta: Que la Adminis
tración de Aduana al devolver 
su traslado insertó el informe 
<jue en su parte pertinente 
dice: “ Me permito comunicar 
que el señor S. J. Panayotti 
pagaron de demás la suma de 
treinta y ocho lempiras con 
veinte centavos (L 38.20) por 
concepto de Derechos Consu
lares, ya que efectivamente 
éstos habían sido pagados en 
timbres como c o n s t a  en la 
Factura Consular: por consi
guiente debe ser ésta la can
tidad a devolver” .

Resulta: Que de las presen
tes diligencias se dio taas'ado 
a la Auditoría y Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas para los efee- 

. toe d©i correspondiente, dic
tamen

Resulta:
“ den

do en el centro de esta ciudad, 
el cual mide y colinda: aí Nor
te, ochentidós pies, con solar 
y casa de los herederos de 
Samuel Grant: al Sur, ciento 
veintiséis pies, con el mar; ai 
Este, ciento ochenta pies, con 
el estero que atraviesa esta 
ciudad, y al Oeste ,  ciento 
ochenta pies, con herederos

ui
Sr-« **I - *

Acuerdo No 94

Tegucigalpa, D. C., 29 de
enero de 1962.

Visto para resover el Oficio 
N© 483. suscrito por el señor 
Virgilio Joya Moneada, en su 
carácter de Sub-Secretario de 
Gobernación, Justicia y Spgu- 1 
ridad Púb l i c a ,  contraída a 
pedir se devuelva al señor 
Maur i c i o  Hernández Rodrí
guez. mayor de edad, la can- 
tidad_ de (L 200.00) doscientos 
lempiras, pagados como garan
tía por su permanencia en el 
país como extranjero.

Resulta: Que -al Oficio se 
acompaña el recibo talonario 
N9 123329 copia del recibo 
de fecha 4 de noviembre de 
1960 a favor de Mauricio Her
nández Rodríguez, mediente 
ei cual se acredita haber depo- 
ritadn !n cr.ní'Ikd nu-neT 

Cúpon-1 y a cuya devolución se soüeha. 
er m s reS’

señor Theodore Flowers, en 
el año de mil novecientos cin
cuenta. Valorado solar y casa 
en cinco mil lempiras, b) Otro 
solar localizado también en el 
centro de esta ciudad, el cual 
mide y colinda; Al Norte, cua
renta y cuatro pies, con el 
camino principal de esta ciu
dad; a! Sur, treinta y dos pies, 
con el mar; al Este, ciento 
ochenta pies, con casa y solar 
de Ramón Fernández, ahora 
posesión de John J. Wood, y 
al Oeste, ciento ochenta píes, 
con el estero que atraviesa 
esta ciudad; en dicho solar 
tiene ubicada una casa de 
madera de pino con techo de 
zinc, la cual mide: veinte y 
cuatro pies de largo, por die
ciséis de ancho, con su res
pectivo corredor al lado Nor
te. y una cocina anexa al lado 
Sur, y dos dormitorios; valo
rada casa y solar en tres mil 
quinientos 'lempiras. La cual 
obtuvo por compra que hizo 
a los señores Aronox Gustavo 
Wood Henriquez e Hilda Milla 
Amaya, en ei año de mil nove
cientos- sesenta y uno” . Que h  
posesión en calidad de dueño

rederos de doña Rafaela Tár
elos. calle de por medio: al 
Sur, con solar que fue de do
ña Dorila Vargas viuda de 
Agufiuz, hoy de don Alberto 
Bú Castellón; al Oriente, con 
casa y solar que fue de la mis
ma señora viuda de Aguiluz, 
hoy solar del nombrado Bú 
Castellón, y al Poniente, con 
casa de los herederos de doña 
Rafaela Turcios, s o l ar  este 
que mide quince de ancho por 
veinticinco de largo. Este in
mueble lo hube por herencia 
intestada de mi madre Anto
nia Escaleras viuda de Colin- 
dres y por venta que me hi
cieron mis hermanos. Paula 
Colindres de Maradiaga, Lu
cía Oolindres de Rívas, Marta 
Colindres de Madrid, Eusebio, 
José. Pablo y Sílveria Coíin- 
dres Escalera?, de la parte que 
le correspondía de la citada 
propiedad,

A d olfo  Mu xgu ía  G„ 
Srio.

18 J., 17 A. y 16 S. 64.

extendiéndome la certificación 
correspondiente. — Tegueigal- 
pa, D. C., diecinueve de junio 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—(f) Darío Montes’’. 
Lo que se pone del conocimien
to del público para ios efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 
25 de junio de 1964.

A rg e n tin a  M. de  Chávez 

18 y 28 J. 64.

DENUNCIAS MINERAS

REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de la
y Marcas

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho dé Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, ai público hace sáfeér; 
que con fecha 9 de junio de 
1964, se admitió el denuncio 
que dice: *'Se denuncia una 
zona minera.—Nosotros, Fran
cisco García Valladares, casa
do, propietario, Fausto Fortín 
Inestroza, casado, comerciantê  
Francisco Martínez Galindo, 
viudo, maestro albañil, Mario 
Martínez Gómez, casado, agri
cultor, Juan Flores, casado, 
minero, Carlos Caraecioli Mon
eada, Bachiller, casado, todos 
mayores de edad y de este 
vecindario, Miguel Rafael Ro
mero y Félix Carias, mayores 
de edad, casado», mineros y~ 
vecinos de T&langa; en 'este 
m i s m o  departamento, éwv’

pectivos traslados, fueron de 
completa opinión porque se 
acceda a lo pedido en la can
tidad de treinta y ocho lem
piras con sesenta y ocho cen-iT *»r» /w*«at-ua oú.OO) .

Considerando: 
formidad con los informes que 
anteceden, es procedente ac
ceder a lo solicitado en la can
tidad antes mencionada.

Por tanto; El Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

quieta, pacífica y no interrum
piría, y que unida mi posesión 
a la de los causantes, mi ca
lidad de dueño ha durado aho-

Que por la Tesorería Gene- ] 
ral de !a República, =- devuel
va al señor S. J. Panayotti, 
de La Ceiba, la cantidad de 
treinta y ocho lempiras con 
sesenta y ocho c e n t a v o s  
(L 38.58) de que se ha hecho 
mérito, debiéndose afectar con 
esta devolución, la m i s m a  
cuenta de su ingreso.—Comu
niqúese.

R . V illeda  Mo r a l e s

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias

Considerando: De conformi
dad con el artículo 29 del De
creto Legislativo - N9 74 de 

* diez de febrero de míí nove
I cientos treinta y cuatro del
II depósito a que están obligados jra más de diez años, coneecu

Que de con* !̂ 0S extfí#DÍferos auedeoen per- tivos, y no existen otros po ^ue tuii imaneeer en el país. les s e r á . .. - ,  *
devuelto después de tres meses wee<̂ ores proindivisos ma3 que 
de su ingreso.

Considerando: Q u e  por e! 
depósito de que se hace mé
rito. fue enterado el cuatro de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta, habiendo transcurrido 
oor consiguiente los tres me- jM  
seo a que se refiere la ley. ; ‘ “

Por tanto: El Presidente de ^elv*n

ccíóñ de P*dtestes
j i'ie i.a ejercido sobre luá in -i^  Fábrica ~dene
muelas derrites, ha s i do  DirecciónGeneral de Economía Inue9tro may°r respeto, vem-

y Comereio, hace saber: que mos a denunciar una zona mi* 
con fecha d i e c i n u e v e  d e ! d o s c i e n t a s  (200) hec- 
junio del año en curso, se ad-ítáreas aue contiene oro. plata.

él. Y careciendo de títulos 
inscritos, viene por este me
dio solicitando título supleto
rio, y para acreditar los ex 
tremos que ma n d a  la ley,

uue oice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Yo, Darío Montes, mayor 
de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, como represen
tante de la Behringwerke Ak- 
tiengeseüschaft,domiciliada en

I T+ +j uu es mmerales ¡ijksrent£S~:t": 
ía misma mina, la cual se en
cuentra ubicada en el caserío- 
El Rosario, comprensión mu
nicipal de Talanga, con ío£~ 
siguientes límites: No r t e ,  
terrenos de Los Guayabos;' 
Sur, caserío Las Joyas; Este, 
cerro El Pedernal, y al Oeste,

0 ofrece información sumaria de ¡ Marbnrgo T..<ibn, en Alemania. 1 Quebrada El Bosque. E! ■ mi

ta República.
ACUERDA:

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel
va al señor Mauricio Hernán
dez Rodríguez, la cantidad de 
(L 200.00) doscientos lempiras, 
de que se ha hecho mérito.— 
Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s  
El Secretario de Estado en 

los Despacho de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

tigos Fred T Palmer, 
Francisco y John J. 

Wood, mayores de edad, ca
sados, oficinistas y comercian
te,. respectivamente,'propieta
rios de bienes inmuebles ubi
cados en este Municipio.—Roa- 
tán, 6 de julio de 1964.

Antonio W. Lemus, 
Srio.

18 J., 17 A. y 16 S. 64,

con poder que acompaño ra
zonado, rogando se me devuel
va, comparezco pidiendo el re
gistro y depósito de la marea 
de fábrica de mi representada, 
consistente en la palabra:

[
que le sirve para distinguir: 
amparar y expender I03 pro
ductos que fabrica “ sera y 

£! infrascrito, Secretario del vacuna para hombres” ; la que 
Juzgado Primero de Letras del 1 se usa impresa, litografiada,

neral se conocerá con el nom
bre “ San Francisco” . Al Señor 
Ministro rogamos muy 'atenta
mente aceptar la presenté soli
citud y darle el trámite lega!.-  ̂
Tegucigalpa, D. C., 8 de juñió 
de 1964.— (f) Francisco Gar
cía Valladares.— (f) F a u stó 
Fortín Y .—(fj Francisco Mar
tínez Galindo.—(f) Mario Mar
tínez Gómez.—(f) Juan Flores 
García.—(f) Carlos Caraecioli 
M.—(f) Migue! Rafael Rome
ro.—(í) Félix Carias” .—1teri
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> renté-irr;::? de rara., Umita con terreno 
Idel Doctor Jo*=é Jorae Callejas: ú

. Lado: ai Norte, casa varas ce ancho, más osa pieza j¿os noventa y dos cetros ? ’
1/í/» Ol-T̂D, ccE*t: C'T 7 El5:’  ̂ ---- ^
I dio; al Suí, casa de Mercedes "v Ft??>-(pot áe t ó o - toáa ¿Ba e n t e - «rumba Sur. c:r.cuenta y dos g:

jEstfi, t-eiata varas, umita con terreno • ( j£ej-Í3; ai Este ¿  río c^iq^to; |ciia<L  0 0 0  teja 7  enladrillada, con la-1  cincuenta y cinco minutos Este

w  aquv.con
y

jde don Femando Díaz Zelaya, Carre-ir o, 'casa de A If.jr.ult ^  Ídríüo 7 pintada coa pin-jy siete metros- sesenta y seto
.tora dd Sur de por medio, y si Oeste, h ie ¿e por* medio; y se encuentra ins- ^ " 2 ^  actñtt. Otra casa construo; tros; de aquí con cambo N<

1' ¿o-
diez

seto  cenáme-
__ N one,-cin-

l treinta varas, con el Bío Guacerique, 1 crito a favor de Jorge, Pallo Wilira-! c*?s  *  ’sdnilo entejada con. cuenta : tres grados, cincuenta. ,y ocho
i ; j .  . a , , ,  - -,«• [totas, enlacnlla'da con ladrillo de ce- íminutes r rir.-o ¡- — ------■ ,teniendo, por consiguiente, una su-1do, 0=car Armando y  Rosa Mana Me-! , . , , . ¡ ' -  ' CjSZ

___ , ; 7^ . 1̂  „„„  j  1C1 i mentó, ia cual tiene las siguientes di-[y nueve roeros v rnzr^r*- -  r-v-. -o¿i-
_ al mimcrito, S e c u t o  <U,9~tó. *  *“ » ^  5 T L  -■  -  " »  « * . f a w  *  «  « * .  s » .'Á -
iSStaaa en  fei jJcEpLC:-0 Ge E fe -,:■-«** varas cuadradas (3.o21 ^  ^  n  ;„ .!**  ocho va«-S P «  seis varas, otra
cursos Xstura
ie g a ie s , a i p ú b lico
<JV16 C.OG. fe c h a  I I  d e  ju n io  d t  i -°-ios. 155 y 156, del Tomo 126, del Re- jseñores Jorge, Pablo, Wilfredo, Oscar
1964, SÉ admitió d  denuncio (SÍstro de la Propiedad de este d e p a r - 7 Hosa María Mejía Zepeda,

, .  . . . .  I , , . . „ i representados los dos últimos menoresqu e Qieet ' í>e ¿OLlCIta u na '; tatúenlo, con las mejoras consistentes1

a*i: una pieza para sala,
, 'Propiedad de este departamento. El ia-i^f ocj °  M*a' : por A'1’  otra

lies, pera Ies fines a Lvor de la Sociedad Vebícn-1mueble descrito se rematará rara ha-¡p!" a r2ras '-e f TS° -oc;  cm-;mLn:o¿, tres aeg
blico hace  saber ;¡L s  y Equipos S- A-, bajo el Ais> 134, J cer efectiva cantidad de dinero que los Ce *̂e artcn0- 7 cinco piezas ím-i, deS tro-, sesenta y un

¡ jde edad, por su padre J. Alfonso Me-
sona m in era .— N e so trcs , C sr- , ua ednido qna sirve para Oficinas j 907i er, ¿¿berle al señor E.-Lerto

cuenta y siete grados, cincuenta y dog 
ea ségundos Este, diez me- 

un cen.iiia.ettos;. ¿e -aquí - 
tres varas, por cinco varas, y una píe-1 con rumbo Sur, diez y á z tt grades, 
za para cocina de cuatro varas, por ¡ veinticuatro minuto*, cebo segundos 
seíŝ  varas, más tres corredores, de vein- j Oeste, veintinueve metros y veintitrés 
tfdos varas por tres de ancho, dj Lna j centímetros/ de aquí con nimbo Sor,
bodega para* grano*, de cinco varas de,¿i&:

^ ^ '  ¿ > Jír*! SW*1 V'-' v ' - - v i  V--*- «.y ' i . _ -

los Caraceíoli M-, JüüG Flores,'■* L Sociedad Anónima indicada, yjGraíiieri Bellucci; dícbo inmueble fue! ar®°’ Por Cmc°. de an. con
y úreie -grauos, veíníímievé mitm-

GatCÍa, H é d c r  Car& ccloli i í . ¡  '^ Ra £a‘a de exhibición de vehículos con Jvalorado por perito ea la cantidad de £íezas construcción de piedra y íadri-i 
Fausto Fortín, Y\, F r& n cR c- | vitrinas alrededor; la construcción « J (E 35.000.00) treinta y cinco mti lem-

Martínee G , Isidoro Lagos C„ ^  p¡̂  <*'-**do L parte de am- j a7!0í' r e) Vr!s -Dara .s®»^ ^
.casados los cuatro primeros, r 'a a oíitáaaa. Hay además|roraH ^  Ti0 eubraTi las dog tCTf.eracj5615 varas’ bor^cinvo y medía de an-
viüdo él Quinto v soltero la Planta Baja, otro.salón destinado j partes dei avalúo.—Tegucítralps. T). C. I ^ 0’ c0115̂ 12001̂ -  de madera y lámina
sexto, msvores de edad, P 'V - ' nara oficinas y  tsm hiéa ¿ay otra coas-(27 de junio de 1964-

tes, siete segundos Geste,

piétarioB y veeiivrs de este 
Distrito Central, con el mayor 
respeto venimos a denunciar 
ana zona minera de doscientas 
(200) hectáreas, que contiene 
oro, plata y otros minerales 
inherentes de (a misma mina, 
la cual se encuentra ubicada 
en el municipio de Teupasenti, 
jurisdicción de Danlí, depar
tamento de Eí Paraíso, con 
los siguientes limites: al Norte, 
con la quebrada de El Chilón; 
al Sur, con ei cerro de El

tnicción que sirve para, aíldaas y para 
servido de lubricación áe vehículos. 
Todo tiene paredes de piedra y ladri
llo, techo de concreto y  madera, con 
piso de cemento en la Planta Baja. 
Cubierto con pintura de aceite” . Y Se 
rematará para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que es en deberle la Socie
dad Vehículos y Equipos, S, A., al 
Banco de Honduras, S. A.: se advierte 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu-

ROLANDO GARCIA PERLA, 
Secretario dd Despacho-

Del $ al 25 J. 64.

cuarenta y  ■
.siete metros y veintinueve centlmesroai 

do, machihembrada y enladrillada con [de amn o„n rumbo Norte, ochenta y 
ladrillo de . emento, de nueve varas de cincuenta y  si-te minutos

y cuatro segundos Oeste, ochenta y  on  
metros y dies y nueve centímetros*, has
ta el punto donde ¿e principió a m o 
dir. con lo c ual queda cerrado todo 

! el perímetro, cor. un á; $a de seis .mil . 
cuatrocientos setenta y cuatro raras 
cuadradas y noventa y cinco centési
mas de vara cuadrada, dentro de lo» 
siguientes límites generales: á! Norte, 
con propiedades de doña Francisca 
viuda de Zepeda y don Rodolfo Ama-

de zinc. Los inmuebles, en donde se 
| eni-ucntran construidas las mejoras des- 
| critas, se encuenrUn inscritos con los 
[números 142, 145 y 144, a folios 136 
i al 189, del Tomo 115 del Registro de la 
i Propiedad, de este departamento. Un

_________ ______________ | lote de terreno marcado con el núme-
j ro cincuenta, simado en úna Torifica- 

E1 iTíshñscrito, Secretario del Juz-jción de propiedad del señor José Ma-
.gade de Letras Primase de lo Civil,Lía Valladares Godoy, localizada al Sur\dor P 11̂ ;05'1 a* S^r'  c¿aiííl0 ^  
del departamento de Francisco Mora- de Comayagiiela, en ei kilómetro tres¡duCe a “E1 m c 6 n ”  de P0** aed¿®»
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia señalada, para el día viernes 
treinta y uno de julio del corriente año, 
a las diez de la mañana, en el local 

oran las dos terecems partes del valor j««e  *cuPa « te  Despacito, se rematarán

i carretera* del Sur y frente a La c<* ' terreD0S de Lais B^ g a s , Domín- 
ja, con ras estensícn superficial Kcüíiqucz y  iVtco-

de quinientos cincuenta y siete coa se

de la 
Gran

de dicho inmueble y sus mejoras, que
Local; ai Este, con la  aldea d e j ^ e evaluado por las parles en  Ja <?aa- 
Eí Jüte; 2Í Oeste, Cün ei cerro ü¿aíi áe ciento cuerenta mil lempiras,

en la escritura hipotecaria inscrita ba
jo: el N* 22, folios 39 y 40, Tomo 138, 
del Registro Hipotecario de este de* 
parta menta— Tegueigslpa, D. C., 18 de

en pública subasta los inmuebles que 
se describen de la siguiente manera: 
“Un terreno como de una manzana de 
extensión, situado en el lugar denomi
nado de Los Planes, en la montaña 
de Jutiapa, de este Distrito Central, 
el cual está debidamente acotado con 
alambre espigado, y Traite así: al fíor-

senta y dos centésimas de vara cua
drada, con los limites y dimensiones 
siguiente?: a] Norte, treinta y dos me
tros, limita con lote número cuarenta 
y nueve de ía misma Iotíficación, que 
pertenece a doña Elia Ponce de Laí- 
nez; al Sur, treinta y dos metros, cin
cuenta centím etros, lim ite con el lote  
número cincuenta y uno, y propiedad

las Agvólar; al Este, con lotes que 
pertenecen a doña Francisca viuda de 
Zepeda, al Licenciado Luán J. Zepedfc- 
y doña Petrosa de Gómez- y ai Geste, 
con propiedad de doña Francisca viada 
de Zepeda; y sobre ía cual hay cons
truida una casa de piedra, ladrillo y  - 
cemente» reforzado, techo de tejas, com
puesta de us porche, sais, comedor.r 
cuatro dormitorios, cocina, bodega,

de por medio, con iotificáción “Late, con carretera de San Juancito; al
-  ,  , ^  , -  , ! Slir> propiedad de Julia de Navas'Granja'5, y aj Oeste, trece metros, trein-
Rtj.cnu,o Gara - feria , y herederos de Tomás Laínez; al Este,

con Catalina de Elvir, y al Oeste, con 
propiedad del señor Wong Quan. En 

* este terreno se encuentra una casa de 
~| adobe, cubierta de teja, compuesta de

del Licenciado Juan Miguel Mcjía; al (otro porche Norte, un. cuarttí y 
Este, once metros, carretera del Suríuna a z o te a  qne forma un se

ta centímetros, limita con lote número 
cuarenta y seis. Bicho lote fue adqui
rido por doña Julia Valladares Rica' 
por compra a don José Valladares Go- 
doy, inscrita.con el número 213, folios 
289 al 290 del Tomo 122 del Registro 
de la Propiedad, d f

de .Ei G hílíto, tod o  esto  m  el 
lugar denom inado A gu a  F ríe ,
Las Charapas. E i m inera l se  
conocerá ccn  el n om b re  de¡jun íode 1964* 
í!La S.uyapa3’ y está ubicado [
en i e r r  e n  c s n acion a !es. A h  c  . . , 1T j, ,  . ¡ Secretario ael Juzgado.
Señor a lim stro  roga m os m uy j 
átentajsente se  s irva  a c e p ta r ¡Deí ~9 de ^  21 ¿e ^  64>

la presente solicitud  y  dar los
trám ites ds le y ,—Tegutigalpa, j El infrascrito, Secretario del Juzga-juna pieza grandê  otra pequeña y tres 
D* C-, 3 de ju n io  de 1984__i do Primero de Letras de lo Civil, del | corredores. Un terreno como de nueve

-í-f)
Juan El 

• ior
r, - . - : - - - . , . '  ■ * — ■.... .■ ;■.......-  i *. " í. ' . * ** ~ 14 *va i.ittiiucj i de primera licitación, no se aceptaTsn,
xartm  X . — U ;  4 rancisCO iVidr- hubo entrante, a las diez de la mañana uancito, y W a d o  asi; al Norte, pro- Wong Quan y doña Julia Valladares postores que no cub-an las dos terce- 
tínez G .— ( f )  Is idoro  L a g o s !y  €n el local que ocupa este Despacho,piedad de Clemente Gómez y la que Rico, a ¡a Fábrica de Manteca y Jabón

2 9 ¡se rematará en publica subasta el in-jfue de lilaila Ochoa: al Sur, mediando Atllntida, S. A., ,
Imueble que se describe así; “ün solar ¡cerca, propiedad que fue de Pedro Tri*
i iituaJo ext cí oarrio de La Plazuela, < nucúo. hoy del Estado; al Otieíjíí, ¡udmithau yusturas que no cubran las

propiedad de Gemente Gómez, y al Jdos terceras partes del avalúo; valora- 
Occidente, propiedad de los herederos i ¿os dichos inmuebles de común acuer-¡

do, por las partes, en la cantidad de) MANUEL ANTONIO PADILLA, 
sesenta mil lempiras (L 6C.000.001.-~ i Secretario.
Tegucígslpa, D. C, 6 de julio de 1964. i -

i Del 9 s i 31 J. 64.

gando pisa garage, cuarto para sir
vientes, Ja van deros y servicios sanita
rios; inmueble inscrito a favor dé' don- . 
Hermenegildo Rodríguez, con el núme- 
ro 276, folios 319 al 322 del Tomo ¿25 
del Registro de la Propiedad, de esttf- 
departamento. El inmueble aníéri#r- 
meate descrito se rematará para hacer. 
efectiva cantidad de lempiras que el se-

r-’ r> en ¿j,.
7?rt**dv*»ñaJ' 

por rratarse-

C A -T e g u c íg a íp a , D . C .,
4e jun io d e  iat>4,

' Héctor Molina García,
.Ministro de Recursos Narvales.
IB y 28 J. 64.

|de esta ciudad, que mide y limita: 
¡de !a esquina hacia el Sur se miden 
[diez metros y seis centímetros, o sea
¡hasta la mitad de la pared divisoria; 
I de allí hacia el Oriente ñor toda h

ras partes dr-? avaMr cric fue valorado
fl.ianttaa, >. A-, .-,c au^icrtc, qué i por las partes, en la csntíd'sd dé scíe-rta 

^  '̂n'̂ ’er“  ̂n°  Se i y mil trcsc;cr.tú¿ uiutueátó lempiras
(L 73.350.00}. — Tegucígalpa, Distrito
Central, 6 de julio de 1964.

de Santos Itaguirre. Un terreno como 
de tres cuartos de manzana, poco más 
o menos, situado en eí lagar llamado 

pared divisoria hasta terminar el co- ] Los Planes, en la montaña de Jutiapa, 
rredor, quebrando la línea* hacia él ¡ de este Distrito Central, debidamente 
Sur, se  m ide un metro setenta y tres ¡acotado y propio para Ja agricultura, 
centímetros; quebrando la línea hacia jlimitado así: Al Norte, coa la carrete- Del ? al 29 J.-64. 

. , , , lo! Oriente, sirviendo la pared de la ía que conduce a La Presa; al Sur,;
rrzmero de ..otras üc .o de- d&- ̂  cocina Como divisoria medianera, y de ¡con propiedad de Julia Navas y b e h ------------------------ -

R E M A T E S

Él infrascrito, Secretario del Juzgado

M A W E L  ANTONIO PADILLA, 
Secretario.

partaménto de F:.¡r.. h e o Morazá: 
pábiieo en general, hace saber: Que 
«a la audiencia señalada para el día 
martes veintiocho de julio del corriente 
año, a* las diez de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
que se describe así: “Una porción de 
terreno ubicada en los Barrios Guace
rique y La Granja de Comayagñela, 
■qee mide y linda especialícente: e l 
Norte, tiento catorce varas noventa y 
riele ceatéáctas de vara*, limita con Ga- 
«a* Uhler y Asilo de .Ancianos; al Sur, 
ciento diecinueve wras 5<-;,rr:-:s y seis;

Rh pruj «cundo L  linca siempre al 
Orientê  hasta el m alecón del río Chi- ( 
quito, luego siguiendo el malecón ha
cia el Norte, hasta la* esquina, contán
dose doce metros, y de aquí hacia el 
Poniente, hasta él punto de partida, 
treinta y tres metros con toda la ori
lle de la calle. En este solar se en
cuentra edificada una casa, construc
ción de piedra y ladrillo, cubierta de te
jas, enladrillada con ladrillo de cemen
to, machihembrada, compuesta parte, 
construcción antigua, de dü3 piezas, co
cina y  servicios sanitarios, y parte mo
derna, de dos visos, con cuatro evar-

íederos de Tomás Laiücz; ai Este, pro
piedad de Francisca Sánchez d e Agui
la r, y al Oeste, .con propiedad de Ca
talina Gómez dé Elvtr. En dichos lotes 
ha construido, él señor Manuel Wong 
Quan, las siguientes mejoras: a) Una 
casa construcción de piedra y ladrillo, 
entechada con teja, enladrillada con 
cemento, la cual tiene las siguientes 
dimensiones: Una pieza d e canco ratas 
por cinco raras, y otra pieza de cuatro 
varas, b) Una casa construcción de 
piedra y ladrillo, compuesta de una 
pieza de cinco y media varas, por can
co y media raras, más otra pieza de

El Ínsfrascriío, Secretario ¿ e l Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace Saber: Que en 
la audiencia señalada para el día mar
tes, cuatro de agosto del corriente año, 
a las diez de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble que a* 
continuación se describe: Un inmueble 
rimado en la lotificaron "San Pablo”, 
al Oriente de esta ciudad, que mide y 
Umita: partiendo de un punto situado 
en el extremo Suroeste, en donde la

to?. do? arriba* y ¿o? ahajo, con sus!cuatro vara?, por cuatro vira?, dos co- 
I^LIos sanitarios, de‘agua y luz m o - í ™ ^  &  ~arss & ? « -

El infrascrito, Secretario del Juzga- 
•’ do de Létrü Primero ce lo Civil oei. 

_ 1 démrt̂ m*'n!o <G Fr;*— \ t ^  
público en general y pata los efectos 
de la ley, hace saber: Que en la au
diencia amalada para el día- siete de 
agosto deá corriente año, a las diez 
de la mañana, y en el loca! que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta, el inmueble que se describe 
a continuación: Una porción de terre
no situado eu el barrio "La Ronda”,  
de esta dudad, que salde doce metros 
vente centímetros por el lado Norre; 
diez metros ochenta y claco centímetros 
por el lado Sur; nueve metros dies cen
tímetros, por e i Oriente y diez metros 
tr-'tía '■e-'tírieí-'"? pe: <d Fomente; ceapropiedad forma ur_ ingum a¿_cos con _ _ t

rumbo Norte, cuarenta y cuatro ¿ra- Li riculatas límites: ál Norte, pro*
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piedad de los herederos del Doctor fia-}
iasl-áfazaio Güíarero- ai Sur, propie
dad áe do?1? Sofía, de Ararn’ o, rae- 
Ssrróo falle; ai Este, parte d d  in- 
anneirie de Leónidas Gómez.; y, ai Oes
te, casa de fióse Girón. Ea ei solar des
crito, ha; construida -ana caía ¿t pie
dra, de comisa, compuesta de tres pie-

se encuentra en perfecto esta
do. Dicha motonave se en
do entra en el Barrio La Lagu
na, áe !a c i udad áe Puerto 
Cortés, departamento de Cor
tés, siendo de propiedad de los 
señores Daniel Bordas Dieson

zas a la calle, tra coarte Interior, co
cina, comedor y  servicios sanitarios; e 
inscrito di dominio a favor de Rafaela 
Izagcirre áe Hearíquez, con el número 
57, folies 140 y 141 de! Tomo 166 del 
Registro de le Propiedad, y se rematará 
para hacer efectiva cantidad de leía- 
pitas que es ea deberle la señora Ra
faela Izaguirre de Henriquez. a la se
ñora María de A gurda. Se advierte, 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas trae so  cu
bren he tercera parte d d  avalúo.—Te- 
güdgalpa, Distrito Central, 8 de julio 

_ de 1964. .

MANUEL ANTONIO PADILLA,
Secretario.

© d  10 J. al V  A. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civi l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que en la 

-audiencia señalada para-el día 
jueves treinta de los corrien
tes, alas dos de la tarde, se 
rematará en pública subasta 
una motonave de nombre “ Gra
cias a Dios” , color blanco y ro
jo, que mide cuarenta y siete 
píes de largo por quince pies 
de ancho, estando construida 
de madera de pino y santama
ría, compuesta así: Una caseta 
para timonel, un apartamiento 
para tripulantes o pasajeros, de 
beis camerinos de madera de 
caoba pintados de color rojo; 
ana bodega con capacidad pa
ra cincuenta mil libras, la cual

y Humberto Ramírez Bordas. 
Dicha motonave se rematará 
para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento 
eantidád de dinero, intereses 
y costas que los señores Bor
das Dieson y Ramírez Bordas, 
adeudan a dicha Institución, y 
en ei juicio seguido contra el 
Licenciado R o d o l f o  Rosales 
Abella, como fiador solidario. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes 
de veinte mil lempiras, asig
nado por las partes en la es
critura autorizada en la ciudad 
de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, ei veinte de octubre de 
mil novecientos sesenta y uno, 
por ei Notario José María Pa
lacios M.—Tegucigalpa, D. C.t ¡ 
6 de julio de 1964.

Manuel Amtonio Padilla B., 
Srio.

Del 7 al 18 J. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero dé Letras de 
lo Civil, dél departamento de 
Francisco Morazán, aí público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la 
audiencia señalada para el día 
viernes catorce de agosto del 
corriente año, a ias diez de Ja 
mañana y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble

. C O TIZ A C IO N  OFICIAL DE M ONEDAS  
e x t r a n j e r a s  p a r a  el  t e r r it o r j o

DE LA REPUBLICA

6I11ETES CUtOS MONEDA METALICA

Dólar
_jGoíón Gaiv. 

Quetzal 
Colones 
C. B. 
Córdobas 
Peso Mexi
cano

Compra Venta Compra

i - 1.98 L2.Q2 L2J30
0.792 0.804 3.69
1.93 2.01 2.00

0.298868 0.303896 0.301887 
0582857 0.287143 0285714

0.158527 0.1609 0.160128

Venta Compra Vento

L2.02 L1.98 L2.D2
0.732 0.804
1.98 2.01

0.298863 0.303396 
0.282857 0.287143

C O TIZ A C IO N  N O  OFICIAL DE OTRAS M O N ED AS 
©4 EL M ERCADO DE N EW  YORK

D¿)are» Lempira*
Libra Esterlina $ 2.80 L 5.60
Franco Belga____ — __
Franco Francés _____ _

______ 0.02 0.04
______ 0.2040 -0.4080

Franco Suizo___..._____ ______ 0.2312 0.4622
Marco Alemán ..____________.... 0.2517 0.5034
Florín ...------ ------—~ ______ 02773 0.5546
O^ana Sue*** ... ___ — . . 0.1940 0.3880
Ppftpfry ........ ...Tt........ ______ 0.0168 0.0336
írÍTrr ........ -........ 0.00161 0.00322
Dolar Canadiense---------______  0.9257 1.8514

AUEJAND RO a j b m ü o  p i n e d a  
b a n c o  CENTRAL» DE HONDURAS,

que se describe a continuación:
‘ ‘Un terreno ubicado en el lu
gar llamado "El Ocotnial*’ , en 
la aldea de La Sosa, localizado 
al Oriente de este Distrito Cen
tral, cuya extensión superfi
cial es de catoree manzanas, 
con los límites siguientes: al 
Norte, propiedad de Félix El- 
vir; al Sur, con terrenos del 
señor Alfonso Mejía, camino 
de por medio; al Este, con 
propiedad de Natividad Elvir, 
y al Oeste, con terrenos de la 
pertenencia de Basilio Zava- 
la Elvir. Se encuentra ins
crito el dominio a favor del 
señor J. Alfonso Mejía, bajo 
el número 260, folios 264 al 
266, del Tomo 133 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento; y, se 
rematará, para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es 
en deberle el señor Alfonso 
Mejía a las Compañías The 
Oliver Corporation y Oliver 
International, S. A.U Se ad
vierte que por.tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las d os  terceras partes del 
avalúo, hecho - por  el Perito 
nombrado para tal efecto, que 
es la suma de ocho mil lem
piras. “ Tegucigalpa, Distrito 
Central, 29 de junio de 1964.

Manuel Antonio Padilla B...
Secretaria.

Del 14 J. a! 5 A. 64.

Personería Jurídica

Ei infrascrito, Jefe de la 
Sección de Sindicatos, Contra
tación Colectiva y Registro de 
Organizaciones Sindicales, ha
ce constar; Que con fecha 2o 
de julio de 1964, el Jefe de 
Gobierno, a través de} Minis
terio de Trabajo y Previaión 
Social, reconoció personería 
jurídiea al Sindicato denomi
nado “ Sindicato de Trabaja
dores Independientes de la 
Cervecería Carta Blanca de 
Tegucigalpa, S. A.!\ con do*

C O N V O C A T O R I A
El Consejo de Administración de Financiera Hondu

rena, S. A., convoca a los señores accionistas a una Asam
blea Genera! Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas, ¡ 
a celebrarse el día miércoles, einco de agosto dé mil nove
cientos sesenta y cuatro, a las quince horas, en el domicilio 
de la Sociedad, ubicado en el segundo piso del Edificio del 
Banco Central de Honduras, en esta ciudad.

En caso de no haber quórum, se hace segunda coevo-, 
eatoria para el día siguiente, seis de agosto de mil nove- , 
cientos sesenta y cuatro, a la misma hora y en el mismo 
Joca!.

Previa comprobación del quorum de presencia y 
habiéndose hecho la declaratoria de estar instalada la 
Asamblea Extraordinaria de Accionistas, se procederá a 
evacuar la siguiente:

ORDEN DEL DÍA
K—Elección del Secretario de ía Asamblea.
2̂ —Aumentar el capital de la Sociedad en un millón 

y medio de lempiras (Lps. 1.500.000.00), emitiendo 
al efecto quince mil aceiones comunes, al valor 
nominal de cien lempiras (Lps. 100.00) cada una.

39—Lectura, consideración y, en au easo, aprobación 
del Contrato propuesto para un préstamo de la. 
Agency for International Deveíopment (A. I. D,), 
del Gobierno de los Estados Unidos de Norte Amé
rica, a la Sociedad, por el monto de cinco millonea, 
de dólares.

49— Otras reformas a la Escritura Constitutiva y a Ios- 
Estatutos Sociales.

50— Nombramiento de ejecutores de los acuerdos de Ia_ 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas-

Previa comprobación del quorum de presencia, y 
habiéndose beeho la declaratoria correspondiente de estar- 
instalada ía Asamblea Ordinaria de Accionistas, se proce
derá a evacuar la siguiente?

ORDEN DEL DÍA
19—Elección del Secretario de la Asamblea.
29—Informe del Consejo de Administración provisional*. 

por medio de su Presidente, de los actos realizados* 
para Ja organización de ía Sociedad y rendición dé- 
cuentas.

39—Discusión y resolución sobre el Informe del Consejo 
fie Administración provisional, y en su caso, apro
bación de la gestión realizada.

49—Elección del Consejo de Administración psrá é l 
primer ejercicio.

59—Elección del Comisario.
69—Fijar la remuneración de los consejeros y dél’ 

Comisario.
?9—Consideración del Proyecto de Presupuesto, y reso,?; 

iución sobre él mismo.
mieilio en esta ciudad capital, j 
el cual quedó inscrito bajo el 
Folio N9 110, inscrípcción 110 
del Tomo 19 de! Registro de 
Inscripciones de Trabajadores, 
con f e c h a  13 de julio de 
1964.—Tegucigalpa, D. C., 13 
de julio de 1964.

CAELOS JEFFS CALDEROS,
J ele de m Sección de Sindicatos, 
Contratación Colectiva y Registro 

de OrgañizaiGnes Sindicales.
Del 18 al 21J. 64.

89—Lectura del Aeta de Jas Asambleas, Extraordinaria 
y Ordinaria, y aprobación de la, misma.

San Pedro Su!a, 16 de julio de 1964.
GABRIEL A. MEJIA.

Presidente del Consejo de Administración.
18 J. 64.

Herencia

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
francisco Morazán, al público 
ea general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 

| Juzgado con fecha de hoy dic

tó sentencia declarar!do a Raí- 
munda Amador viuda de Gui
llen y a Julia Mereedes. Blan
ca Ernestina y Jorge Antonio 
Guillén Amador, por una parte, 
y por otra, a Julio Armando, 
Raúl Roberto y -María Luisa 
Guíllen Ama d o r ,  herederos 
ab-intestato de su difunto es
poso y padre, respectivamente, 
el señor don Jubo Nolasco Gui- 
líén, fallecido en esta ciudad 
el diez de enero del corriente 
añ.'i, y Ies concedió la posesión

efectiva de la herencia a la pri~r 
mera y a los tres últimos por< 
sí y a los menores JuliaMérer 
cedes, Blanca Ernestina y Jor-: 
ge Antonio Guillén Amador?' 
por medio de su madre legíti^ 
ma, la señora Raimunda Ama-? 
dor viuda de Guillén, sin per*? 
juicio de otros herederos de* 
igual o mejor derecho.—Tegu-r 
cfgalpa, D. C., 13 de julio- 
de 1264.

Oblan do  bías G„

18 J. 64.
¡S.Mü.
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